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RELACIÓN DE ACLARACIONES ADICIONALES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

APORTADA POR LOS LICITADORES AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 

186/2019 DE SERVICIO DE CARACTERIZACIÓN ANALÍTICA DE LODOS, RESIDUOS, SUELOS Y 

MUESTRAS LÍQUIDAS PRODUCIDAS EN LAS INSTALACIONES DE CANAL DE ISABEL II, S.A. 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. (TYPSA) A28171288 

2 EUROFINS IPROMA, S.L.U. B12227492 

Una vez analizada la documentación administrativa de las ofertas presentadas por los licitadores se 

requieren las siguientes aclaraciones de alguno de los aspectos de la misma: 

EUROFINS IPROMA, S.L.U. 

PRIMERO. – En la Cláusula 11 A) 1) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, 

“PCAP”) se dispone lo siguiente: 

“1) Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar 

en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 140.1 a) de la LCSP 

(...) 

• El licitador deberá almacenar localmente en su ordenador dicho modelo en XML y acceder 

después al servicio DEUC electrónico, donde deberá importarlo, cumplimentar los datos 

necesarios, imprimirlo, firmarlo y presentar el DEUC con los demás documentos de la 

licitación. En el anexo III se incluyen unas orientaciones para la cumplimentación del 

formulario normalizado DEUC. 

 (...) 

Si el licitador va a recurrir a la capacidad de otra/s entidad/es para acreditar solvencia, deberá 

también aportar el DEUC separado de dicha/s entidad/es.” 

• La empresa licitadora ha aportado el DEUC de las tres entidades en las que se basa para cumplir 

con los requisitos y criterios de selección cualitativa económica y financiera, y técnica o 

profesional. En los referidos DEUC se debe indicar el representante del operador económico, el 

cual, a su vez, debe firmar el documento. En el caso del DEUC de la entidad cuyas iniciales se 

corresponden con “EABV, Sucursal en España”, han indicado como representante de la misma, 

a una persona cuyas iniciales se corresponden con “MM”, pero el documento está firmado por 

otra persona cuyas iniciales se corresponden con “IBB”. 

Aclaración: La empresa licitadora debe presentar el DEUC de la entidad cuyas iniciales se 

corresponden con “EABV, Sucursal en España”, indicando como representante a una persona 

que tenga poder suficiente, y que sea la misma persona que firma el referido DEUC. 
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Por favor, presenten la documentación antes de las 9.00 horas del tercer día hábil computado a partir 

del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 

Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Tfno. 91.545.10.00 

Nota: Debido a la situación generada por el COVID-19, también podrá presentar la documentación 

solicitada mediante envío de la misma debidamente firmada y en PDF o mediante firma electrónica a la 

dirección de correo electrónico: contratacion@canal.madrid. En caso de presentar copias de la 

documentación requerida -y no originales, copias notariales o compulsadas-, deberá acompañarse 

declaración responsable firmada por persona con suficientes poderes en representación del licitador, en 

la que se manifieste que todas las copias presentadas concuerdan con su original. En todo caso, Canal 

de Isabel II, S.A. requerirá al adjudicatario la documentación original o compulsada de los documentos 

que sean remitidos por correo electrónico o de las copias de los mismos que presenten que no sean 

notariales o compulsadas. 

 

Madrid a 23 de junio de 2020 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 

El presente documento ha sido aprobado por el procedimiento establecido al efecto en la fecha referida 

en el mismo. 
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